
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-21199310-GDEBA-DGIIOMA Conv. Indiv. Dr. Rodriguez Cristian Ariel

 
VISTO el expediente EX-2021-21199310-GDEBA-DGIIOMA mediante el cual se gestiona el alta prestacional
del Doctor RODRIGUEZ Cristian Ariel (M.P. 226.826), el Anexo II del Decreto N° 1166/00, la RESO-2018-
1617- GDEBA –IOMA, la RESO-2021-643-GDEBA-IOMA, la Ley de IOMA N° 6982 (T. O. Dec. 179/87), y;

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se gestiona alta prestacional del Dr. RODRIGUEZ Cristian Ariell, M.P.
226.826, a través de la celebración de un convenio individual directo con este Instituto;

Que por RESO-2021-643-GDEBA-IOMA se aprobó la propuesta consistente en que los profesionales de las
distintas especialidades médicas resulten prestadores de este instituto sin necesidad de una vinculación
jurídica a través de las entidades intermedias, celebrando un convenio individual directo con esta Obra Social.
De ello, se extrae el proyecto de convenio individual directo entre el IOMA y profesionales de distintas
especialidades médicas, conforme modelo IF-2021-08142882-GDEBA-DRJIOMA;

Que en el orden 3 obra documentación respaldatoria;

Que en el orden 6, la Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria no tiene objeciones que
formular con respecto al alta como prestador individual del Dr. RODRIGUEZ Cristian Ariel, en la especialidad
de cirugía general, a través de la celebración de un convenio individual directo con este IOMA;

Que en el orden 8, la Dirección General de Prestaciones manifiesta que conforme lo preopinado por la
Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria, y teniendo en cuenta la documentación aportada en
el orden 3, estima pertinente dar curso favorable a lo peticionado;

Que en el orden 11, la Dirección General de Administración no tiene objeción alguna que formular;

Que en el orden 16, la Dirección de Relaciones Jurídicas estipula que la presente tramitación se encuadra
jurídicamente dentro de las disposiciones o establecido por los arts. 1 y 7 inc. f de la ley 6.982; el Anexo II del
Decreto N° 1166/00 y la RESO-2018-1617- GDEBA –IOMA. Habida cuenta de ello, indica que puede el
Directorio, de así considerarlo, dictar el acto administrativo que autorice el alta prestacional propiciada y al



Presidente a suscribir el correspondiente convenio prestacional para su inclusión en el registro respectivo;

Que en los órdenes 18 obra la Resolución RESO-2021-643-GDEBA-IOMA;

Que en el orden 19, luce modelo de Convenio Individual (IF-2021-08142882-GDEBA-DRJIOMA);

Que el Departamento Coordinación del Directorio deja constancia que, el Directorio, en su reunión de fecha 24
de septiembre de 2021, según consta en ACTA 39, RESOLVIO: acceder al alta como prestador del Dr.
Cristian Ariel RODRIGUEZ, M.P 226.826, especialista de cirugía general, en el marco de la RESO -2021- 643-
GDEBA-IOMA mediante la firma de convenio individual directo, conforme modelo IF-2021- 08142882-
GDEBA-DRJIOMA, autorizando al Sr. Presidente a su suscripción;

Que en el orden 26, obra el Convenio individual debidamente suscripto por las partes;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 6982 (T.O. Dec. 179/87).

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTICULO 1º. Acceder al alta como prestador del Dr. RODRIGUEZ Cristian Ariel, M.P 226.826, especialista
de cirugía general, en el marco de la RESO -2021- 643-GDEBA-IOMA mediante la firma de convenio
individual directo, el que como CONVE-2021-25760752-GDEBA-IOMA forma parte del presente acto
administrativo.

ARTICULO 2º. Registrar. Notificar al Dr. RODRIGUEZ Cristian Ariel. Comunicar a las Dependencias de este
Instituto. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-19333795-GDEBA-DGIIOMA - Convenios Individuales

 
VISTO el expediente EX-2020-19333795-GDEBA-DGIIOMA, por el cual se gestiona la facultad de los
profesionales de celebrar Convenios Individuales con este Instituto de Obra Médico Asistencial a los fines de
ser prestadores, la Ley Nº 6982 (T.O. Decreto 179/87), y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se eleva la propuesta efectuada por la Dirección de Relaciones Jurídicas,
consistente en que los profesionales de las distintas especialidades médicas quedaran facultados para ser
prestadores de este instituto sin necesidad de una vinculación jurídica a través de las entidades intermedias,
celebrando un convenio individual directo con esta Obra Social;

Que a su vez, indica el marco normativo que funda la propuesta, la cual radica en el artículo 11 del decreto
7881/84 que permite a éste Instituto realizar la prestación asistencial a través de los profesionales y/o servicios
autorizados, los que serán contratados y/o inscriptos a través de sus entidades representativas o en forma
individual, de ello se desprende que los médicos en forma individual podrán resultar prestadores sin necesidad
de una vinculación jurídica a través de las entidades intermedias;

Que en el orden 9, la Dirección General de Prestaciones manifiesta que dada la urgencia y necesidad de
resguardar el derecho al acceso de la salud de nuestros afiliados, es que sugiere dar curso a la propuesta. En
efecto, manifiesta que con la modalidad propuesta no sólo se garantiza contar con las distintas especialidades
médicas existentes, lo cual, al día de la fecha no se estaría cumplimentando de manera satisfactoria por las
entidades pertinentes sino que también se ampliaría el universo prestacional a profesionales médicos que
desean trabajar de forma independiente o no pertenecen a entidad alguna resguardándose con ello el derecho
de libre elección de lxs afiliadxs del IOMA, en cumplimiento de lo establecido en la ley de creación del Instituto;

Que en el orden 11, la Dirección General de Administración no tiene objeción alguna que formular, por lo que



sugiere dar curso al presente;

Que en el orden 19, obra dictamen de la Asesoría General de Gobierno quien no tiene, desde el punto de vista
de su competencia, observaciones que formular, razón por la cual es de opinión que corresponde al Directorio
de ese Instituto de Obra Médico Asistencial, evaluar la propuesta que se trata y, de así estimarlo, proceder a
su aprobación;

Que en el orden 21, la Contaduría General de la Provincia considera que -de considerarlo oportuno y
conveniente- puede el presidente de ese IOMA, con previa decisión favorable del Directorio, continuar con el
trámite tendiente a obtener el dictado del pertinente acto administrativo que apruebe el modelo de convenio
sometido a estudio;

Que en el orden 22, luce vista de Fiscalía de Estado quien determina que puede dictarse el acto administrativo
aprobatorio del modelo de convenio proyectado, quedando la oportunidad de la gestión bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios que lo propician;

Que en el orden 24, obra modelo de proyecto de Convenio con médicos individuales (IF-2021-08142882-
GDEBA-DRJIOMA);

Que en el orden 25, la Dirección de Relaciones Jurídicas en nueva intervención insta la propuesta a
tratamiento del Directorio que, de así considerarlo, dicte el acto administrativo que autorice la celebración de
convenios individuales directos entre profesionales de las distintas especialidades médicas y este IOMA;

Que el Departamento Coordinación del Directorio deja constancia que, el Directorio, en su reunión de fecha 9
de abril de 2021, según consta en ACTA 15, RESOLVIO: 1) aprobar el proyecto de convenio individual directo
entre el IOMA y profesionales de distintas especialidades médicas, conforme modelo IF-2021-08142882-
GDEBA-DRJIOMA, que como anexo formará parte del acto administrativo a dictarse, autorizando al Señor
Presidente a su suscripción; y 2) tener por aprobados los convenios individuales directos que se suscriban con
profesionales de distintas especialidades médicas, de acuerdo a los términos tratados;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 6982 (T.O. Dec. 179/87).

Por ello,

 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTICULO 1º. Aprobar el proyecto de convenio individual directo entre el IOMA y profesionales de distintas
especialidades médicas, conforme modelo IF-2021-08142882-GDEBA-DRJIOMA, que como Anexo forma
parte del presente acto administrativo, autorizando al Señor Presidente a su suscripción.

ARTICULO 2º. Tener por aprobados los convenios individuales directos que se suscriban con profesionales de
distintas especialidades médicas, de acuerdo a los términos tratados.



ARTICULO 3°. Registrar. Notificar a la Fiscalía de Estado. Comunicar a la Asesoría General de Gobierno, a la
Contaduría General de la Provincia, a la Dirección General de Prestaciones, a la Dirección de Auditoría y
Fiscalización Médico Ambulatoria, a la Dirección General de Administración y a la Dirección de Relaciones
Jurídicas. Dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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